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Laudatio a la obra científica de la 
Prof.ª Dr.ª D.ª María del Carmen Calvo Sánchez 

1. Introducción 

En la Presentación al primer volumen del Liber Amicorum de la Prof.ª Calvo Sánchez se 
hacía una pequeña semblanza de la extensa vida universitaria de nuestra querida 
maestra y se dejaba para el volumen posterior la glosa particular de sus más importan-
tes aportaciones al avance de la ciencia procesal, con una larga lista de publicaciones 
en textos diversos: monografías, comentarios, artículos doctrinales, prólogos, docu-
mentos en la Sección Especial para la Reforma Procesal de la Comisión General de 
Codificación y hasta artículos de divulgación jurídica, de contenido nada inferior a los 
anteriores y en los que aparece también de manera diáfana su habitual agudeza crítica 
y su intencionalidad constructiva y perfeccionista del ordenamiento jurídico-procesal.

Cumpliendo, pues, lo que en su día se prometió, y sin afán de apurar hasta el último 
detalle las aportaciones de esta infatigable investigadora, se ofrecen en estas prime-
ras páginas unos comentarios, posiblemente inútiles para todos aquellos que han 
participado en este amplio homenaje y conocen bien a la homenajeada y a su obra, 
pero tal vez justificados para dejar constancia pública de los frutos de una profunda 
dedicación a la Universidad y la Ciencia Jurídica en general. No creo que sea misión 
de quien escribe estas líneas el reiterar las argumentaciones expuestas por la Prof.ª 
Calvo Sánchez, ni los minuciosos análisis jurídicos que en tantos años ha ido expo-
niendo esta autora. El mejor consejo sería, por supuesto, remitir a los lectores a que 
se adentraran directamente en su obra y que bebieran de sus propias enseñanzas. 
Desde luego, no sería esta mala recomendación para quien no esté familiarizado en 
ella, pues obtendría de esa forma matices que en estos párrafos breves van a tener 
que ser obviados, por las propias limitaciones que se imponen en esta publicación, 
por otra parte muy razonables dadas las grandes dimensiones del conjunto.

Así pues, de la manera más sistemática que se pueda, se expondrán en las siguientes líneas 
aquellas grandes líneas en las que la Prof.ª Calvo Sánchez ha dejado oír su voz y ha defen-
dido por escrito su fundada opinión. Pondremos atención, por tanto, al núcleo de sus 
disquisiciones procesalistas, a sus más destacables contribuciones científicas, a su posi-
ción en los inevitables debates, consustanciales por otra parte con la evolución de nues-
tra ya antigua especialidad y con la rica y cambiante actualidad que pretende ordenar. 
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No sorprenderá —espero— la amplitud de ámbitos en los que se ha adentrado la 
curiosidad de nuestra estudiosa. Ella misma nos ha inculcado a sus discípulos la 
necesidad de adoptar perspectivas diversas de esta realidad proteica que es el 
Derecho procesal para adquirir una más completa visión del conjunto y una mejor 
comprensión de la imprescindible función que cumple nuestra especialidad en 
cualquier sistema jurídico realmente democrático. Todo ello quizás sea difícil de 
comprender para las generaciones más jóvenes, demasiado acostumbradas a un 
pernicioso conductismo oficialista en la elección de los temas de investigación, 
siempre pendientes de la inevitable financiación. La Prof.ª Calvo Sánchez nos 
demuestra en su carrera investigadora que la existencia de evidentes líneas priori-
tarias de investigación no es incompatible con una amplitud de miras hacia el obje-
to de estudio y que la libertad del investigador es la mejor garantía para el provecho 
del bien común.

2. Conceptos generales

a) La imparcialidad de los Jueces y Magistrados

Si se nos colocara en la incómoda —e injusta— situación de tener que resumir el 
extenso trabajo investigador de la Prof.ª Calvo Sánchez en una sola palabra es 
probable que hubiera pocas dudas habría en torno a la respuesta. Es verdad que 
ha cultivado multitud de sectores, pero a lo que más tiempo ha dedicado, donde 
más profundidad ha alcanzado y lo que la ha convertido en referencia imprescindi-
ble es, sobre todo, su estudio sobre las distintas implicaciones de la imparcialidad 
y sus garantías.

Como resultado de su estudio para el segundo ejercicio del concurso-oposición a 
cátedra, se publicaron sus investigaciones en torno a la recusación de los jueces y 
magistrados, en las que resaltaba la estrecha correlación entre la imparcialidad y la 
independencia jurisdiccional, pues ésta es el medio que contribuye a que las partes 
sean juzgadas por Jueces y Magistrados imparciales, teniendo en cuenta que la inde-
pendencia alude al momento constitucional, es decir, a la Jurisdicción como Potestad, 
mientras que la imparcialidad al momento procesal, o sea, a la Jurisdicción como 
Función. El aseguramiento de la imparcialidad en el ejercicio de la función jurisdiccio-
nal por parte de los Jueces y Magistrados es el fundamento de la recusación. 

En sus trabajos de la Revista Universitaria de Derecho Procesal examina la regulación 
de la LOPJ, destacando que debería ser suficiente la duda o sospecha de imparciali-
dad, unida, naturalmente, a la correspondiente causa legal. Es coherente con su posi-
ción de partida al criticar la colocación sistemática de las normas aplicables y, espe-
cialmente, al preferir, a pesar de ventajas e inconvenientes concretos, su regulación 
en las respectivas leyes procesales. De hecho al referirnos a los apartados correspon-
dientes a las diversas ramas del Derecho procesal, habrá que constatar también las 
propuestas de nuestra autora, tanto en el orden jurisdiccional civil como en el penal 
y de manera muy especial, en el proceso constitucional.
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En particular, en estas consideraciones generales podemos destacar que la Prof.ª 
Calvo Sánchez se esfuerza en que la interpretación judicial de las causas no sea 
«estrangulante», es decir, más que restrictiva, pues ello contraría el verdadero funda-
mento y razón de ser de este instituto. Entre sus numerosas propuestas concretas 
afirma que la enemistad o enemistad entre el Juez o Magistrado y el Abogado de 
cualquiera de las partes, pueden influir en el ánimo de los primeros e inclinarlos hacia 
una resolución parcial. Especial atención le merece el interés del Juez o Magistrado en 
el pleito, por ser el que necesita de una más completa regulación, y una referencia a 
pleitos semejantes al que está sometido a su decisión. El más problemático aspecto 
de esta cuestión quizás sea el del interés ideológico o político del juzgador, que le 
lleva a preguntarse si sería aconsejable excluir del ámbito de la recusación la figura 
del llamado Juez Político, que no debe confundirse con el Juez que, como cualquier 
ciudadano, participa de una determinada ideología. Lo que es necesario separar del 
proceso es al Juez o Magistrado que anteponga los intereses de su ideología, lo cual 
es la práctica es difícil de objetivar. Por ello, propugna, como alternativa inmediata 
una adecuada regulación del acceso de los Jueces y Magistrados, de modo que se 
destierre toda posible influencia del Ejecutivo.

b) El coste de la justicia

Por su parte, también el gran problema, de perenne actualidad, del coste de la justicia 
cautivó la atención de la Prof.ª Calvo Sánchez, en un momento en que los planteamientos 
vigentes eran poco discutidos. Es obvio que se trata de un tema directamente conectado 
con el acceso a la Jurisdicción, por tanto, de directas implicaciones constitucionales. 
Como dice nuestra investigadora, el problema del coste preocupa y se va haciendo más 
patente a medida que la sociedad se hace cada vez más dinámica, el ordenamiento jurí-
dico más complejo y crece el índice de litigiosidad, pues ya no se presta atención sólo al 
cada vez más elevado coste de administrar la justicia sino también a la forma justa y razo-
nable en que ese coste debe distribuirse. Así pues, el coste de la justicia, con las garantías 
que esta requiere en un Estado de Derecho, no puede asumirse íntegramente por el Esta-
do ofreciendo una justicia gratuita para todos. La capacidad económica no es la misma 
para todos, como es evidente, por eso, ante una Justicia con un coste cada vez mayor, 
además, regresivo, es necesario valorar las vías alternativas, al mismo tiempo que se 
afronta el problema de la distribución de ese coste. Particularmente importante además 
es la afirmación de que la razonabilidad del coste no puede medirse en términos estrictos 
de productividad, pues la calidad es un elemento básico e irrenunciable, sin que pueda 
resultar afectada por razones economicistas ni temporales.

3. Derecho procesal orgánico

a) El Secretario judicial a examen

Al margen de la amplia preocupación de la Prof.ª Calvo Sánchez, al hilo de lo que se 
acaba de poner de manifiesto en el apartado anterior, por la reflexión en torno a la 
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selección de jueces y magistrados, desde la perspectiva procesal orgánica reiterada-
mente ha mostrado su interés por la figura del Secretario Judicial, incluso colaboran-
do directamente en la organización de una de las Jornadas de Fe Pública Judicial en 
las que se debatían con pasión y profundidad la configuración orgánica y las funcio-
nes del fedatario del proceso.

De este modo, manifestó sus sugerencias para el diseño de una nueva Secretaría 
judicial partiendo de las grandes deficiencias de la Administración de Justicia para 
cumplir las exigencias constitucionales inherentes al Estado de Derecho y a su pro-
gresivo deterioro. Se basa en la idea, que debería ser elemental, pero está claro que 
no lo es, de que «el órgano debe adecuarse a la función y no la función al órgano», 
por ello lo razonable es que cualquier reforma orgánica se haga desde las precisas 
referencias a un concreto modelo de enjuiciamiento. A la vez, no tiene lógica el ale-
jamiento de la justicia del justiciable y ello cobra plena actualidad cuando están 
sobre la mesa reformas orgánicas preocupantes que pretenden suprimir los tradicio-
nales partidos judiciales.

En este contexto expresa la necesidad de que la Secretaría Judicial se actualice, pero 
sin una transformación total de sus estructuras. Está claro que el legislador en este 
caso no ha atendido los avisos de la experta y a través de lo que podíamos llamar la 
«introducción todavía a medio hacer» de la llamada «Oficina judicial» ha complicado y 
puesto en riesgo la Administración de la Justicia. Mientras que otras propuestas razo-
nables se han desechado interesadamente, por ejemplo, que el personal integrante del 
órgano jurisdiccional en su totalidad dependa del Consejo General del Poder Judicial. 
Por lo que se refiere a los aspectos funcionales, ya se mostraba favorable a una redis-
tribución de funciones entre los distintos componentes del órgano jurisdiccional, con 
una integración de funciones. Resalta además que la necesaria presencia del Secretario 
en las actuaciones judiciales no es demostración de desconfianza sino de garantía.

b) El Secretario Judicial y la efectividad del derecho a un proceso sin dilaciones 
indebidas

Más en particular, aunque ya no propiamente en el ámbito de lo estrictamente orgáni-
co, sino de lo funcional, la Prof.ª Calvo Sánchez dedicó también su atención a la contri-
bución del Secretario Judicial a la efectividad del derecho a un proceso sin dilaciones 
indebidas. En este contexto estudia con detalle el significado e implicaciones de este 
derecho fundamental, con la inevitable cita de la jurisprudencia de Estrasburgo, y resal-
ta la importancia de las funciones del Secretario judicial en cuanto a la ordenación e 
impulso del proceso y como depositario de la fe pública judicial y encargado de la docu-
mentación de las actuaciones. Desde su cualificación como experto procesal propugna, 
no su asimilación al juez, sino la necesidad de aprovechar su formación y la importan-
cia de sus funciones. El Secretario Judicial cumple un papel destacado tanto respecto 
de la conducta del juez como de las partes, tanto respecto a lentitudes injustificadas 
como ante el extremo contrario, es decir, la realización de actos abusivos o excesivos, 
siendo muy relevante su labor respecto a la evitación de nulidades de actuaciones.
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c) La informatización de la Administración de Justicia

Por otro lado, y también en la década de los noventa la ilustre procesalista a la rendimos 
cordial homenaje ya refirió a otro tema que está hoy también en plena actualidad: la 
informatización de la Administración de Justicia y los programas informáticos de gestión 
procesal. Estudió los medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos a los que se 
refería una reciente reforma de la LOPJ, aportando ideas fundamentales para la creación 
de lo que ahora son la aplicaciones tecnológicas usadas a diario en los juzgados y tribu-
nales de nuestro país, tales com Minerva-NOJ o Lex-Net. Al mismo tiempo examinó el 
impacto de las tecnologías de la información y de la comunicación sobre el Derecho pro-
batorio, apuntando que no constituyen nuevos medios de prueba, sino nuevas fuentes 
que deben ser introducidas al proceso a través de los medios previstos en la ley procesal.

4. Derecho Procesal Civil 

a) La revisión civil

La primera de las monografías de la Prof.ª Calvo Sánchez era la que contenía la parte 
principal de su Tesis Doctoral sobre «La Revisión Civil», materia hasta ese momento 
preterida y descuidada por los investigadores procesalistas. En su estudio se adentra en 
el complejo problema de la distinción entre los recursos y la revisión, que no es un 
recurso sino un proceso autónomo que tiene como fin hacer ceder la Seguridad en 
favor de la Justicia, pues aunque Justicia y Seguridad se dan normalmente unidas, cabe 
que estén disociadas y así un situación jurídica determinada puede ser injusta y, a pesar 
de ello, gozar de Seguridad o la misma Justicia de una situación jurídica puede peligrar 
si no tiene el apoyo de la Seguridad. De este modo se construye una teoría general no 
sólo válida para el propio instituto de la revisión, sino también para hallar el fundamen-
to de los recursos propiamente dichos. Con envidiable claridad de ideas y una brillante 
economía de lenguaje se afirma que «la revisión trata de rescindir, es decir, de dejar sin 
efecto un estado jurídico que ya se había producido como consecuencia de la sentencia 
firme», dentro de los márgenes de la seguridad y de la garantía del tráfico jurídico. 

Junto a ello es destacable que en la revisión, al contrario de lo que ocurre en la casa-
ción, el vicio trasciende los autos, pues el material fáctico en la revisión se encuentra 
fuera del proceso anterior. Como dice la propia autora, «a pesar del recto proceder del 
Juez en los elementos de hecho hay una anomalía que hace aparecer la sentencia 
como errónea e injusta, sin que ello le sea imputable» o, lo mismo dicho con otras 
palabras «la sentencia sujeta a revisión es una sentencia válida, el Juez ha fallado rec-
tamente de acuerdo con el material aportado por las partes y siguiendo las directrices 
legales», pero «no es menos cierto (…) que la sentencia adolece de un vicio, tan gran-
de en su magnitud, que impide que siga viviendo jurídicamente; ese juicio es la injus-
ticia que hace ceder en este caso a la seguridad jurídica». Enseñanza esta, que todavía 
no ha acabado de dar sus frutos, por ejemplo por lo que se refiere a los mecanismos 
que se proponen para permitir la eficacia interna de las sentencias materialmente con-
denatorias del Tribunal Europeo de Derechos Humanos.
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Por supuesto, se dedica también a sopesar la regulación de los motivos concretos de 
revisión, señalando sus caracteres comunes o generales: carácter decisivo, novedad y 
estar suficientemente probados y, además, se detiene en particular en el estudio del 
régimen jurídico-procesal de los documentos recobrados en el proceso civil, subra-
yando las inco herencias de la ley, con profusión de análisis de sentencias jurispruden-
ciales y sugiriendo modificaciones concretas para mejorar la regulación.

b) El Ministerio Fiscal en el proceso civil

En el ámbito procesal civil le preocupó también la cuestión de la posición y funciones 
del Ministerio Fiscal. Es consciente de que las «mil y una» competencias de este órgano 
constitucional han ido desdibujando su función principal. Por ello señala directrices 
con el fin de obtener una adecuada regulación de su participación en el proceso civil, 
partiendo de su función genuina y propia que es la defensa de la legalidad. Obviamen-
te hay inconvenientes prácticos para que el Ministerio Fiscal cumpla todas las funcio-
nes que tiene atribuidas en el amplio artículo 3 de su Estatuto Orgánico, no por falta 
de celo, sino por imposibilidad real y funcional. Ante esta situación propone el aban-
dono de posturas maximalistas y aconseja intentar un adecuado equilibrio entre esta 
figura y los principios que rigen los procesos civiles, sabiendo que las atribuciones que 
se le asignen deben basarse en la defensa de la legalidad, de los derechos fundamen-
tales y del interés social —que no puede ser diferente a la del interés público—. 

Propugna una configuración orgánica del Ministerio Fiscal totalmente independiente 
del Ejecutivo y una especialización del cuerpo, que paulatinamente podemos añadir 
ahora que se ha ido llevando a la realidad. Es imprescindible evitar un distanciamien-
to entre la legalidad vigente y las necesidades que surgen en los nuevos modelos y 
comportamientos sociales, de este modo es necesario concretar los supuestos de 
actuación para evitar que sea generalizada e indiscriminada. En este sentido apunta 
algunas sugerencias, como las relativas al proceso concursal, a los de separación y 
divorcio, a la eventual desaparición de su función dictaminadora, o a su papel en la 
defensa de intereses supra individuales, colectivos y difusos. 

Poca gente sabe que el artículo que se publicó en el Diario La Ley sobre este impor-
tante tema es en realidad una reconstrucción. Los duendes informáticos jugaron una 
mala pasada a la investigadora y, cuando la primera versión estaba prácticamente 
acabada, sobrevino el pequeño desastre de la desaparición del documento. Menos 
mal que las ideas estaban bien frescas en la cabeza de la Prof.ª Calvo Sánchez, que ni 
corta ni perezosa, se puso de nuevo a enhebrar sus análisis y sus propuestas.

c) Abstención y recusación en el proceso civil

Como no podía ser de otra forma, la Prof.ª Calvo Sánchez, ante la reforma del proceso 
civil que se planteó a finales del siglo pasado, se posicionó respecto a las propuestas 
de regulación de las garantías de la imparcialidad del juez civil. Así tiene numerosos 
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trabajos que analizan la evolución de los trabajos prelegislativos y, por supuesto, de los 
debates parlamentarios y de su resultado final. Así, aplica sus reflexiones a los distintos 
textos que se van publicando y ella misma manda a la imprenta de diversas revistas 
especializadas sus aportaciones y comentarios. Realiza sugerencias en torno a la regu-
lación de la recusación en el Borrador de la LEC, pocos meses después constata la 
mejora de texto del Anteproyecto de diciembre de 1997, más acorde con sus posicio-
nes doctrinales, y paralelamente hace lo mismo con la regulación de la abstención en 
ambos textos, comparándolos con la LOPJ, que como hemos visto ya que había desme-
nuzado años antes con su característico tesón y claridad expositiva. Ambas las estudia 
el Proyecto que finalmente se presenta al Parlamento y por último, en varios comenta-
rios colectivos sobre el texto aprobado de la Ley 1/2000 se encarga de analizar, artícu-
lo por artículo las mejoras y los inconvenientes de la nueva regulación.

Pese a la importancia del derecho fundamental en que finalmente el Tribunal Consti-
tucional entiende acogido el derecho a ser juzgados por un Juez imparcial, es decir, 
el derecho a un proceso con todas las garantías, la Prof.ª Calvo Sánchez deduce de los 
trabajos parlamentarios que no eran la abstención y la recusación las instituciones 
que más preocupaban al legislador, pues hay enmiendas que a pesar de ser aproba-
das, no son introducidas en su totalidad en los diferentes textos; hay errores que, 
aunque son denunciados, no llevan al texto hasta el Informe de la Ponencia del Sena-
do y la regulación final sigue manteniendo, lamentablemente, «errores de bulto». Sin 
necesidad de recorrer en este momento todos sus enriquecedores comentarios, 
podemos sintetizar su posición en que la regulación de abstención y de la recusación 
dejan mal sabor de boca, por su ubicación incorrecta y ahora más caótica, por la 
exagerada dimensión de algunos artículos, por la rocambolesca aprobación a medias 
de esta materia, dejando pendiente por razones parlamentarias el fundamental tema 
de las causas. En definitiva, sentencia nuestra homenajeada que el legislador no con-
sigue garantizar plenamente la imparcialidad, al empecinarse en un sistema cerrado 
de causas notablemente insuficiente y al no evitar la utilización espuria de ambas 
instituciones, sobre todo la recusación ante el sistema totalmente inadecuado de 
sanciones que establece. Finalmente concluye que no hay justificación jurídica para 
un tratamiento diferente de la recusación en los juicios ordinario y en los verbales. 

d) La prueba en el proceso civil

Otro gran sector del proceso civil en el que la Prof.ª Calvo Sánchez ha presentado con-
tribuciones relevantes es en materia de prueba. Al analizar las disposiciones generales 
(arts. 281 a 298 de la LEC) expone sus ponderados planteamientos en torno al concep-
to de prueba, su objeto, necesidad, iniciativa, proposición, admisión, práctica, antici-
pación y aseguramiento. Entiende que la regulación entre las disposiciones comunes a 
los procesos declarativos es más adecuada, así como la derogación de las disposiciones 
probatorias contenidas todavía en el Código Civil. Entiende que los nuevos preceptos 
cumplen razonablemente con el derecho fundamental a utilizar los medios de prueba 
pertinentes para su defensa, derecho que obviamente cuenta con limitaciones en 
cuanto a la prueba ilícitamente obtenida, pero también respecto a su impertinencia o 

Libro homenaje_proceso eficacia y garantias T2.indb   29Libro homenaje_proceso eficacia y garantias T2.indb   29 29/10/2013   12:25:0629/10/2013   12:25:06



Liber Amicorum en honor de María del Carmen Calvo Sánchez30

inutilidad respecto al objeto de prueba. Critica que el legislador sigue sin diferenciar 
plenamente las fuentes de los medios de prueba como se pone de manifiesto al olvidar 
que los medios han de ser tasados a diferencia de las fuentes. El paso de la escritura a 
la oralidad produce modificaciones fundamentales en la proposición y práctica de las 
pruebas. Se refuerza también la inmediación, la publicidad y la concentración. En 
cuanto a la intervención y poderes del Juez, no nos encontramos ya frente a un Juez 
inerme, mero espectador de la actuación de las partes, sino ante un Juez que debe 
participar, sin quebrar la esencia de los principios dispositivo y de aportación de parte, 
si quiere cumplir con el mandato constitucional de dispensar la tutela judicial efectiva, 
si quiere hacer realidad el artículo primero de la Constitución que proclama, entre los 
valores superiores del ordenamiento jurídico, la justicia. Pero, claro está, todas las 
facultades que tiene el Juez en esta y en otras materias requieren un seguimiento pun-
tual del pleito y con él un mayor conocimiento del mismo por el Juez.

e) Los procesos matrimoniales consensuales

Sobre otros aspectos más concretos, conviene mencionar los estudios en torno a la 
Disposición Adicional sexta de la Ley 30/1981, relativo a la separación o divorcio por 
mutuo acuerdo o por iniciativa de uno de los cónyuges con el consentimiento del 
otro. Se analiza el ámbito de aplicación, matizando las atribuciones de los tribunales 
civiles y el carácter retroactivo o no de la ley y se adentra en la problemática en torno 
a la naturaleza jurídica de este procedimiento consensual, como proceso de familia, 
declarativo especial por razones jurídico-materiales. Si lo normal es que en estos pro-
cesos de familia trascienda el interés meramente particular de los contendientes por 
estar afectado el interés del Estado y de la sociedad, estos «nuevos procesos» pare-
cen no responder ya a estos principios, hasta el punto de que se ven reducidos tam-
bién los poderes concedidos de ordinario en los procesos matrimoniales al Ministerio 
Fiscal. No es un auténtico proceso, pero no porque no haya controversia, la cual no 
es determinante de la actuación de la Jurisdicción, sino porque en ellos el juez no 
juzga, no actúa como juez, sino que se limita a constatar, dado el mutuo acuerdo de 
las partes, si han transcurrido los plazos de la Ley. ¿Es expediente de jurisdicción 
voluntaria? Es similar a esos expedientes, pero considerarlo como tal nos llevaría a 
toda una serie de consecuencias concretas que no son de aplicación al procedimiento 
reflejado en la Ley 30/1981, de 7 de julio. 

f) Algunos temas de ejecución procesal civil

Por otra parte, examina también en varios artículos doctrinales el procedimiento del 
artículo 131 de la Ley hipotecaria, con ocasión de la reforma operada por la Ley 
19/1986, de 14 de mayo, y en concreto sobre la hipoteca de bienes gananciales, se 
pregunta si e necesario demandar a la esposa. Por su parte la gran reforma del Dere-
cho concursal consecuencia de la promulgación de la Ley 22/2003 de 9 de julio, y de 
su complementaria la Ley Orgánica 8/2003, de 9 de julio, la llevan a examinar de 
forma crítica el procedimiento abreviado y los incidentes concursal y laboral.
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g) Arbitraje

No ha dejado de lado tampoco la materia arbitral, sobre la que ha escrito en 
varias ocasiones con destacadas dosis de realismo, por un lado, porque afirma 
que la potenciación del arbitraje es cíclica y se corresponde con épocas de agudi-
zación de la crisis que padece la Administración de Justicia, sin que ello pueda 
ocultarnos que la tendencia desjudicializadora, pese a sus aspectos postivos, deja 
entrever en su transfondo en muchos casos la incapacidad o la falta de voluntad 
del Estado respecto a la efectividad de la tutela que procuran los órganos jurisdic-
cionales. Por otro lado, ha puesto en cuestión con datos concretos las supuestas 
virtudes inherentes a esta forma de resolver los conflictos, pues no siempre es tan 
rápida, informal y poco costosa como pueda parecer a primera vista a los no ini-
ciados. Respecto al reiterado problema de la naturaleza jurídica del arbitraje, la 
Prof.ª Calvo Sánchez se sitúa en una posición mixta, al entender que ninguna de 
las doctrinas clásicas explican íntegramente el fenómeno arbitral: no se debe 
obviar el origen contractual de la figura ni el predominio de la voluntad de las 
partes en materias procesales consideradas indisponibles, ni es posible relegar la 
importancia de la irrevocabilidad del laudo, que es efecto propio de las resolucio-
nes jurisdiccionales.

5. Derecho Procesal Penal 

a) Sugerencias para una reforma procesal penal

En diversos trabajos la Prof.ª Calvo Sánchez ha pretendido presentar una serie de 
consideraciones que contribuyeran, en sus propias palabras, a cimentar y a asegurar, 
a modo de pilares, el éxito y la continuidad de la reforma procesal penal. Para ello es 
consciente de que la cualquier reforma debe partir de lo que hay, de manera que no 
está justificado hacer tabla rasa del pasado. Una de las cuestiones más importantes 
es justamente qué conviene conservar y qué hay que innovar, por ser inútil e ineficaz. 
En esta ponderación está el adecuado equilibrio para una reforma que pueda perdu-
rar en el futuro, lo cual cabe decir que es difícil de conciliar con los ímpetus reformis-
tas del legislador, una vez tiene un nuevo código aprobado.

En este contexto básico, aconseja huir de improvisaciones, personalismos, ultraga-
rantismos, idealismos, novedades discutibles, precipitaciones, misterios, mimetis-
mos, etc. No hay que esforzarse mucho para compartir la flagrante actualidad de 
todas estas recomendaciones, que debería escuchar en estos mismos días el propio 
Ministerio de Justicia. Es preciso, sigue explicando la autora, un tiempo adecuado 
para la elaboración de las nuevas normas; la realización de los oportunos balances 
de la situación, tanto desde el punto de vista humano como de infraestructura; la 
imprescindible información de lo que se está haciendo; una amplia y plural discusión 
y una adecuada vacatio legis. Pero también el texto final, debe cuidar la terminolo-
gía, el lenguaje —claro, correcto y sencillo—, la posibilidad de verificación de las 
normas o la extensión y proporcionalidad de sus partes. 

Libro homenaje_proceso eficacia y garantias T2.indb   31Libro homenaje_proceso eficacia y garantias T2.indb   31 29/10/2013   12:25:0629/10/2013   12:25:06



Liber Amicorum en honor de María del Carmen Calvo Sánchez32

Sentadas estas premisas, la Prof.ª Calvo Sánchez se hace eco de la necesidad de una 
amplia reforma procesal penal, pues el modelo español que instauró la Ley de 1882 
hace tiempo que sufrió convulsiones, quiebras y graves fisuras, sin que las reformas 
de los últimos decenios hayan mejorado la situación. Es muy interesante la conside-
ración de que el nuevo modelo procesal penal no debe articularse como un instru-
mento exclusivamente represivo, pues el fin del proceso penal no es castigar. Afirma-
ción todavía de plena actualidad en estos momentos. Se muestra favorable a que el 
legislador identifique y explicite los principios que informan el sistema y a que princi-
pios como el acusatorio; el de legalidad, adecuadamente combinado —si conviene—
con el de oportunidad reglada; el de proporcionalidad; el de igualdad; el de contra-
dicción: el de oralidad, y los que comportan y se derivan de ellos son principios 
irrenunciables en un proceso penal que se pretenda acorde con el Estado de Derecho. 
Propone articular un proceso penal en tres etapas: la inicial de investigación, una fase 
intermedia o juicio de acusación y finalmente, como fase clave, el juicio oral; todo ello 
sin perjuicio de posibles fórmulas abreviadas para infracciones de menor entidad.

La reforma procesal penal, en otros textos, está directamente planteada como un 
conjunto de medidas de agilización de la justicia, a partir del análisis crítico de las 
sugerencias y recomendaciones concretas de simplificación que proceden del Con-
sejo de Europa y tienen que ver con el ejercicio de la acción penal según el principio 
de oportunidad, aunque estableciendo por ley, con respeto al principio de igual-
dad, teniendo en cuenta la infracción, la personalidad del imputado, los efectos de 
la eventual condena y situación de la víctima; las transacciones respecto a infraccio-
nes menores, la eliminación de la investigación cuando sea posible, la eliminación 
de actuaciones inútiles, el favorecimiento de los enjuiciamientos en ausencia, siem-
pre con las debidas garantías. Ella se sitúa en una posición abierta, pero crítica 
frente a estas propuestas más o menos concretas. Critica la respuesta del legislador 
español por los parches con poco rigor técnico y finalidades a veces partidistas 
y espurias, que con frecuencia no ha reparado en esquinar garantías procesales. 
En este sentido hace una llamada de atención frente al principio de oportunidad 
desde el examen de su origen en los juicios sumarísimos del siglo XVII en lo que, 
por supuesto, no regía el principio acusatorio, y también desde su constatación de 
la clara influencia de las corrientes economicistas. Critica asimismo las propuestas 
de eliminación de la investigación «que es lo mismo que actuar sin pensar» y favo-
rece la precipitación de las partes. 

En relación a la reforma de 2002, que después examinaremos más de cerca, pone de 
manifiesto el exceso del legislador eliminando formalismo, como la realización del 
registro sin secretario, o el traslado al acusado de la actitud negligente del defensor 
respecto a la presentación del escrito de defensa o en la alucinante —es literal— 
regulación del juicio de faltas donde quiebra el acusatorio, y que será objeto de un 
recordatorio específico en un apartado posterior. La Prof.ª Calvo Sánchez, dirige su 
opinión desfavorable al olvido de las reformas orgánicas, a la falta de conexión entre 
operadores jurídicos y a la política de desjudicialización. Se manifiesta a favor de la 
generalización de la apelación y a una reconducción de la casación a sus debidas 
dimensiones y funciones. 
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Fue objeto de tratamiento específico, en el seno de las V Jornadas de la Fe Pública 
Judicial celebradas en Salamanca el proceso monitorio en el proceso penal, con un 
recorrido comparativo por los modelos alemán, italiano y portugués, todo ello 
enmarcado en la exigencia internacional y constitucional de celeridad. Ella se decanta 
por el modelo portugués salvando algunas disfunciones. Pero finalmente pone las 
cosas en su sitio al decir que no son solo consideraciones atinentes a la brevedad 
procedimental las que deben regir las reformas, si se quiere que sean duraderas. Por 
ello pone atención al riesgo en que se sitúan en estos procedimientos diversos dere-
chos fundamentales, sobre el derecho a un proceso con todas las garantías.

b) La fase de investigación en el proceso penal

Las actividades de investigación deben ir encaminadas básicamente a dos finalidades: 
la posibilidad de que se formule un escrito de acusación o bien al archivo de la causa, 
que debiera corresponder en su caso al Juez, por afectar a la tutela judicial efectiva 
como derecho fundamental. 

La investigadora cuya obra celebramos en estas páginas, cuestiona el término ins-
trucción, expresión utilizada normalmente como sinónimo de sumario, o actividad de 
investigación y aseguramiento que tiene lugar en el sumario o en sus equivalentes 
procedimentales. Pero señala que la LECRim no identifca las expresiones «sumario» e 
«instrucción», empleando este último término como sinónimo de formación, en el 
sentido utilizado ya por Escriche en su diccionario razonado de legislación y jurispru-
dencia: como reunión de pruebas, procedimientos y formalidades para poner un 
negocio en un estado de ser juzgado. En este sentido, actos de formación del proce-
so los hay en todas las fases, a lo largo de todo el proceso, por ello propone hablar 
mejor de «fase de investigación». Esa fase y la intención del legislador de abreviar es 
analizada en el artículo distinguiendo entre la investigación extrajudicial que la refor-
ma de diciembre de 1988 propició y la propiamente judicial. Se detiene en las dudas 
que plantea la figura del reconocimiento de hechos en la nueva regulación. Afirma 
que tiene como objeto los hechos presuntamente delictivos, es decir, el componente 
fáctico del tipo penal, y no la calificación, y en cuanto al momento en que produce, 
no hay que olvidar que las actuaciones son provisionales, sin valor probatorio alguno. 
No es por tanto el reconocimiento una confesión, que no cabe en el proceso penal, 
tampoco puede ser allanamiento porque la pretensión ni siquiera ha sido formulada. 
Lo que produce es la probabilidad de los hechos reconocidos, pero no su certeza. En 
ellos únicamente no debería poder apoyar el juez su fallo.

En el contexto de la investigación penal, la Prof.ª Calvo Sánchez también ha aplicado 
sus profundos conocimientos en el ámbito de la imparcialidad. Así, recordando que 
la independencia es un instrumento necesario para el logro de la imparcialidad y que 
ambas son notas esenciales de la Jurisdicción, recuerda los dos momentos: constitu-
cional y procesal, en cada una de ellas tiene su sentido. De este modo se enfrente a 
la interdicción del juez «prevenido», que ya planteaba la famosa Exposición de moti-
vos de nuestra LECrim de 1882. Esta norma fue capital para que se cumpliera la fina-
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lidad de encomendar la investigación y la decisión a órganos distintos, sin embargo, 
como sabemos este avance importante quiebra en la Ley 3/1967 de 8 de abril, en la 
Ley 10/1980 de 11 de noviembre y en la LO 2/1986 de 13 de marzo. La autora exami-
na la doctrina del TEDH en casos ahora famosos como el caso Piersack y el caso De 
Cubber, contra Bélgica, y valora el quebranto de la imparcialidad a la luz de la doctri-
na constitucional que la configura como derecho fundamental a pesar de su ausencia 
expresa en el artículo 24.2 CE. Muestra la evolución jurisprudencial del TC, que pri-
mero incardina esta garantía en el derecho a un juez ordinario predeterminado por 
la Ley, mientras que a partir de 1987 aparece una segunda línea jurisprudencial que 
lo incardina en el derecho a un proceso con todas las garantías. Destaca que no 
caben, según el TEDH interpretaciones restrictivas del artículo 6.1 y destaca sus exi-
gencias de imparcialidad y la doble perspectiva subjetiva y objetiva de la imparciali-
dad, así como la importancia de las apariencias en cuanto al cumplimiento de esta 
garantía y de su interpretación, teniendo en cuenta que la imparcialidad no debe 
interpretarse, ni entenderse garantizada en abstracto. Critica que la ineludible refor-
ma que tuvo lugar en diciembre de 1988 no resolvió todos los problemas en este 
sentido, como luego nos ha demostrado reiteradamente el propio TEDH.

c) La dirección de la investigación penal 

En diversos escritos sobre la exigida reforma procesal penal, nuestra autora valora de 
manera ponderada a quién atribuir en el nuevo proceso la dirección de la fase de 
investigación. Por un lado, afirma que encargarla al Ministerio Fiscal, siempre con las 
debidas excepciones en materia de limitación de derechos o de práctica de prueba 
anticipada, puede ser eficaz de cara a potenciar el principio acusatorio, si se articula 
bien la fase intermedia, para que cumpla su función de filtro de acusaciones infunda-
das; además contribuiría a una mayor imparcialidad en la adopción de las medidas 
cautelares y, posiblemente, a una mayor celeridad del proceso. Pero para ello es nece-
saria la previa reforma orgánica que eliminara cualquier injerencia del Ejecutivo en la 
actuación del Ministerio Fiscal.

Con mayor detalle, en una conferencia pronunciada en 1984 en la Institución Gran 
Duque de Alba, en Ávila, se adentra a analizar este tema que aún hoy dista mucho de 
ser pacífico. El Ministerio Fiscal es un órgano colaborador de la Jurisdicción, pese a la 
entelequia del artículo segundo del Estado Orgánico que lo considera integrado en el 
Poder Judicial. Destaca la autora que el Ministerio Fiscal no ha tenido expresamente 
atribuida la dirección de la investigación hasta que la reforma de 1988 introdujo el 
artículo 785 bis, que crea la denominada investigación pre-procesal. Así se amplían 
las funciones del Ministerio Fiscal en nuestro proceso penal, pero en mucha menor 
medida de lo que hubiera sido la intención del Ejecutivo. 

Tras estas constataciones de Derecho positivo, es muy valiosa la sistematización de 
las opiniones que señalan las ventajas de la dirección de la investigación por el Fiscal, 
que según se afirma favorece la imparcialidad y la aplicación del acusatorio, aunque 
recuerda que también el Juez de Instrucción debe ser imparcial y recoger tanto los 
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datos adversos como favorables al imputado. También se afirma el reforzamiento del 
acusatorio en la adopción de las medidas cautelares limitadoras de derechos funda-
mentales. Asimismo se contrarrestaría la hipervaloración de las diligencias sumariales 
por la capacidad del Juez de convertir los meros actos de investigación en actos de 
prueba. Se afirma también que se ganaría en celeridad, lo cual puede ser discutible. 
Pero no deja de lado los inconvenientes que la atribución de la dirección de la inves-
tigación puede generar: la dejación de las funciones en manos de la Policía Judicial, 
la desigualdad entre las partes acusadoras, las desventajas para el acusado derivadas 
de la identificación del Fiscal con el acusador o por la parcial aceptación de este 
nuevo cometido por parte del cuerpo de Fiscales. 

Valora además la necesidad de reformas orgánicas, como la necesaria especialización 
del Cuerpo, la creación de infraestructura necesaria, la imprescindible independencia 
del Ejecutivo, así como la reestructuración de funciones con la eliminación de muchas 
de ellas. También serían necesarias reformas procedimentales sobre todo con una 
adecuada configuración de un juicio de acusación o audiencia preliminar, de carácter 
jurisdiccional y contradictorio y, a su vez, el mantenimiento de la acción popular y de 
un relevante papel del Juez en la fase de investigación. La conclusión a la que llega es 
la siguiente: «la dirección de la investigación por el Fiscal parece más bien un tema de 
voluntad política, de aceptación por el colectivo y reformas técnicas que podrían 
llevarse a cabo; otra cosa es que no sea el mejor momento; que pensemos fundada-
mente que no compensan las ventajas; o que sería preferible encauzar nuestros 
esfuerzos en la línea de poner fin a las deficiencias que la investigación judicial tiene 
hoy en día porque al final ésta resulta más garantista».

d) La reforma de la prisión provisional

Otro de los temas por los que la Prof.ª Calvo Sánchez se ha convertido en referencia 
obligada entre los procesalistas son sus comentarios a las reformas y a las contrarre-
formas en materia de prisión provisional. Su estudio de la medida cautelar personal 
más rigurosa le lleva a un análisis crítico de las nuevas normas, con hondas reflexiones 
sobre el alcance del significado de «motivos bastantes» con respecto a la tradicional 
de «indicios racionales de criminalidad», entendiendo que esta última es un criterio de 
mayor gravedad, con consecuencias más amplias. Procede a un examen detenido de 
los criterios legales para la adopción de esta medida, destacando la incoherencia del 
legislador al limitar la libertad judicial y proclamar justamente lo contrario. Aparte de 
unas consideraciones amplias sobre el sentido y finalidad de la conocida como «fianza 
carcelaria», manifiesta su preocupación por la nueva regulación y sus consecuencias.

Poco tiempo después el legislador tuvo que volver atrás en sus planteamientos y ello 
lleva a nuestra investigadora al análisis de la contrareforma, la cual por cierto dio la 
razón a las críticas que había expuesto en el estudio anterior. Se analiza el contenido y 
el alcance de la nueva ley de 1984, se destaca la necesidad de la desvinculación del 
órgano jurisdiccional limitado obviamente por las circunstancias del caso, es decir, una 
ausencia de automatismo en la adopción de la medida, no del todo conseguida en la 
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regulación concreta. Se critica que el legislador pida mayor diligencia en los procesos 
en que hay sujetos en prisión provisional, lo que supone una discriminación de unos 
procedimientos respecto a otros. Destaca la contradicción de la prisión con la presun-
ción de inocencia y constata la generalizada aplicación de esta medida cautelar perso-
nal. La solución, en su fundada opinión, no está en reformar la prisión, sino en un más 
eficaz Administración de la justicia que tramite los procedimientos en un tiempo menor.

e) El procedimiento abreviado y sus garantías

Como señaló la Prof.ª Calvo Sánchez en la conferencia inaugural del recordado con-
greso de Zamora, que ella organizó con gran éxito, el ámbito del procedimiento 
abreviado en la LO 7/1988 es amplísimo, lo que le convierte en el procedimiento más 
utilizado. Con ello se clarificó un tanto el caótico panorama procesal, pero se cons-
truyó desde la celeridad como meta a conseguir, lo cual no siempre es bueno pues, 
como ella misma escribe: «rapidez y garantías no son conceptos que se combinen 
fácilmente». Se contemplan amplias facultades de investigación al Ministerio Fiscal y 
a la Policía Judicial, pero formalmente la fase de investigación sigue atribuida a un 
órgano jurisdiccional que gana competencias, respecto a al fase de preparación del 
juicio oral. Avisaba ya en su momento de la ausencia de un acto formal de inculpa-
ción y de la débil e insuficiente regulación de los recursos.

En la reforma de 2002 se plantearon, aparte de la introducción como un verdadero 
procedimiento del de enjuiciamiento rápido de algunos delitos y la modificación del 
juicio de faltas, un perfeccionamiento del procedimiento abreviado, que ya teníamos 
en nuestro sistema procesal desde 1988. Habían sido numerosas las críticas que a lo 
largo de los años la doctrina había puesto de manifiesto y que habían llevado a sus-
tanciales consideraciones a nuestro Tribunal Constitucional y, en otro nivel por 
supuesto, a la Fiscalía General del Estado. La Prof.ª Calvo examina de nuevo aquí, con 
detalle, los vaivenes de los diferentes textos prelegislativos desde la perspectiva de la 
plena aplicación de las garantías constitucionales.

Era discutible pues la necesidad de actualizar la regulación del procedimiento, y eran 
notables los avances que las primeras propuestas ofrecían ante la regulación vigente, 
pero en la tramitación parlamentaria se dieron retrocesos al volver a la redacción de 
1988 en algunos puntos, por eso entiende la Prof.ª Calvo que la reforma no resuelve 
todos lo problemas planteados, aunque sí hay mejoras sistemáticas y de redacción, con 
alguna excepción. De manera minuciosa se examinaron las modificaciones que se iban 
introduciendo en los principales trámites del procedimiento legislativo con propuestas y 
valoraciones concretas, concluyendo que las mejoras son en general poco significativas. 

f) La casación penal

La modificación por la Ley 6/1985, del segundo motivo de casación por infracción de 
ley, previsto en el artículo 849 LECrim permitió entrar a estudiar a la Prof.ª Calvo ese 
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singular motivo de casación relativo al control de los hechos en casación, obviamen-
te ligado, como ella misma afirma, a la valoración de la prueba. Se trata, como sabe-
mos, del error en la apreciación de las pruebas. Parte de las garantías antes existentes 
han desaparecido en la reforma de 1985. El legislador importa de nuevo criterios de 
la LEC la LECrim provocando importantes problemas. Se trata de un error de activi-
dad, de un vicio cometido en las normas procesales, no en las procedimentales ni en 
las materiales. 

La investigadora critica la deficiente formulación que no puede llevar a considerar 
solo la prueba documental, menos aún en un campo que ha sido llamado «reino del 
testimonio» y asimismo se opone a la supresión de la referencia expresa al error de 
hecho. Por otra parte, alaba la eliminación de la exigencia de que el error venga 
demostrado por documento auténtico, sin que ello tenga que llevar a una interpreta-
ción amplia, pues de lo contrario podría conducir a una degeneración de la casación. 
Valora esta vía para llevar al Tribunal Supremo infracciones a la presunción de inocen-
cia y propugna la creación de un nuevo motivo autónomo. En su trabajo late una 
clara preocupación por la eficacia de la casación por este motivo y pide una reforma 
coherente.

g) El juicio de faltas

En diversos estudios, la Prof.ª Calvo se ha interesado por examinar los problemas 
jurídicos en torno a ese procedimiento, que ha sido tan frecuentemente menospre-
ciado. Podríamos decir, parafraseando a Carnelutti, que estamos ante la Cenicienta 
de la Cenicienta. Ello puede justificar la desidia del legislador porque en el juicio de 
faltas se incorporaran las consecuencias derivadas de los más elementales principios 
constitucionales: estamos ante infracciones criminales menores, y para ellas parece 
que sea indiferente que rijan o no las garantías procesales. Está claro que si no hay 
rapidez, no tiene sentido el enjuiciamiento de la faltas, lo cual debería conllevar tam-
bién la celeridad en la satisfacción de la eventual víctima. 

Este procedimiento, informado por la oralidad, la publicidad, la inmediación, la con-
tradicción, la libre valoración de la prueba y la doble instancia, tiene todavía graves 
defectos desde la perspectiva del principio acusatorio y algunos otros aspectos que 
la Prof.ª Calvo ha puesto de manifiesto. Hasta 1992 el legislador mantuvo una trami-
tación marcada mente inquisitiva, pero la reforma de 2002 tampoco resuelve esos 
defectos, como se encarga de señalar nuestra autora. Se trata de cuestiones nada 
menores que afectan, como decía, a la aplicación del principio acusatorio, pero tam-
bién al derecho de defensa, a la audiencia y la contradicción, a la igualdad de armas, 
todo lo cual aleja este procedimiento de las exigencias del derecho fundamental a un 
proceso con todas las garantías. 

Resume muy bien el planteamiento la misma autora: «Da la impresión, por un lado, 
que el legislador ya está cansado cuando tiene que enfrentarse con la regulación de 
este procedimiento, y la menor gravedad de las conductas enjuiciadas invita a ser 
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menor riguroso con las garantías, por lo que me pregunto si no sería más convenien-
te y honesto plantearse de una vez la posibilidad de despenalizar las faltas convirtien-
do las que sea posible en ilícitos administrativos y las que no transformarlas en deli-
tos, de “bagatela” sí pero delitos, con lo que desaparecería este procedimiento y con 
él todos los problemas que iré poniendo de manifiesto». Según parece el actual 
Ministerio de Justicia ha acogido literalmente el consejo y no ha apreciado ningún 
matiz de ironía en las palabras de nuestra maestra. En nuestro Parlamento está a 
punto de derogarse el Libro III del Código Penal y las infracciones más graves de las 
contenidas en ese Libro van a pasar a tipificarse como delitos leves. No es irrazonable 
la solución, como ya dejaba caer la Prof.ª Calvo, pero lamentablemente confirma la 
dejadez del legislador para regular de manera correcta un procedimiento que cierta-
mente es menor, pero que ha cumplido su función a lo largo de los decenios en 
nuestro ordenamiento. 

h) Proceso ante jurados y duración del juicio oral

En un momento histórico en que todavía el legislador no había optado por desarro-
llar el artículo 125 de la Constitución por lo que al juicio ante jurados se refiere la 
Prof.ª Calvo en diversos artículos ya valoró este tipo peculiar de procedimientos. De 
modo particular nos parece oportuno destacar su examen de la incidencia que, sobre 
la duración del juicio oral puede tener la participación popular en la Administración 
de Justicia. 

La existencia de varios borradores que configuraban un jurado de naturaleza distinta 
y la vigencia de la LECrim le permite aplicar el método comparativo para responder a 
la cuestión de si el nuevo juicio con Jurados contribuye a una más rápida administra-
ción de Justicia, o por el contrario la existencia de nuevos trámites y sus posibles 
incidencias van a provocar un considerable alargamiento de las Sesiones. 

Sin necesidad de repetir aquí sus argumentaciones concretas, sí puede ser pertinente 
recordar que se detiene en el análisis de los eventuales trámites de los que puedan 
derivarse dilaciones a lo largo de todos los procedimientos puestos sobre la mesa. 
Con todo ellos puede afirmar, con argumentos que deja claramente apuntados, que 
tanto el Tribunal de Jurados puro, como el de Escabinos suponen una mayor duración 
temporal que el actual juicio ante Tribunales de Derecho, aunque este último se cele-
brara sin algunas de las corruptelas que en ocasiones lo han caracterizado.

6. Otras especialidades procesales

a) La revisión en el proceso administrativo

Los resultados obtenidos de su investigación en la Tesis Doctoral sobre la revisión 
civil, le permitieron seguir investigando en otros ámbitos como en el llamado orden 
procesal contencioso-administrativo. Tal vez sea oportuno recordar en este punto la 
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defensa reiterada que la autora ha manifestado a favor de suprimir el término «con-
tencioso», pues también es contencioso el proceso civil y, naturalmente, el proceso 
penal, así como su oposición declarada a hablar de «jurisdicción civil», «jurisdicción 
penal», «jurisdicción contencioso-administrativa» y así sucesivamente, desde la obvie-
dad de que en nuestro sistema constitucional la Jurisdicción es única y no tiene sen-
tido confundirla con ese otro concepto que permite además la coherencia terminoló-
gica como es el de «orden jurisdiccional» (art. 9 LOPJ). 

En definitiva la Prof.ª Calvo se adentró en el análisis de los motivos de revisión en el 
proceso administrativo tal y como habían sido reformados en 1973. En la línea de lo 
defendido en su Tesis Doctoral, se opone a calificarla como «recurso extraordinario» 
como hace al generalidad de administrativistas y también la jurisprudencia. Refleja 
las conclusiones a las que llega en su Tesis en el ámbito procesal administrativo. En 
este campo, como en el penal, concluye que es una figura híbrida en la que se mez-
clan motivos de revisión con motivos que desde la perspectiva del proceso civil debe-
rían ser de casación. Estudia la revisión como figura unitaria atendiendo a la finalidad 
y a la función, y además revisa con detalle los motivos del artículo 102.1 de la LJCA 
así como el procedimiento de manera sistemática.

b) El control de la imparcialidad en los procesos constitucionales

Como loable trabajo de madurez, culmina la carrera investigadora de la Prof.ª Calvo 
Sánchez con su monografía sobre el control de la imparcialidad del Tribunal Constitu-
cional, tema que no podía estar de más actualidad y más necesitado de estudio por lo 
que ahora se recordará. Los medios de comunicación se hacen hecho eco reiterado de 
los problemas de abstenciones y recusaciones en nuestro Alto Tribunal, hasta fechas 
muy recientes. Recuérdese la cuestión del desvelamiento de la militancia política del 
Presidente, que ha dado lugar a un torrente de recusaciones, todas ellas por cierto des-
estimadas. Por simple diferencia de fechas, este caso no pudo ser examinado por nues-
tra autora, pero sí otros muchos en los que la tacha de politización y hasta la anticipa-
ción en los medios de comunicación del sentido de los votos en función de los intereses 
del partido político que hubiera propuesto a cada candidato, ha puesto en entredicho 
el recto actuar de los Magistrados y ha supuesto algo parecido a un torpedo en la línea 
de flotación de la credibilidad pública de este esencial órgano constitucional.

Con un minucioso método de análisis de la doctrina jurisprudencial del Pleno, las 
Salas y las Secciones sobre el tratamiento de la abstención y la recusación de sus 
magistrados en los numerosos casos en que se han planteado. Tuve ya ocasión de 
alabar la valentía de la autora al enfrentarse al examen preciso de la doctrina juris-
prudencial de este Tribunal, haciendo grandes esfuerzos por encontrar una sistemá-
tica y una razonabilidad por encima de las respuestas concretas que iba encontrando. 
Una vez más su experiencia en las investigaciones sobre las garantías de la imparcia-
lidad tanto en la LOPJ, como en los textos preparatorios y el texto final de la LEC, 
como respecto a la imparcialidad objetiva del juzgador penal, le es de gran utilidad 
para guiarse en un complejo terreno, en el que no aparece clara ni la aplicación de las 
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causas ni el procedimiento, ni el cómputo de los plazos ni las posibilidades de subsa-
nación de los actos, todo lo cual pone de manifiesto la conformación de un Derecho 
Procesal ad hoc para el tribunal, con muchas carencias y limitaciones.

La sistemática del estudio es una muestra más de que se trata de un trabajo en el que 
se vierte y sedimenta una larga y fructífera experiencia investigadora. Acomete el 
problema de la desigual aplicación subsidiaria de la regulación sobre abstención y 
recusación de la LOPJ, muestra las carencias, complejidades e incoherencias de un 
procedimiento que en puridad debería ser simple y rápido. Se ofrece un examen por-
menorizado de la doctrina jurisprudencial sobre los diversos presupuestos, requisitos, 
trámites y, por supuesto, las causas. Estas últimas ocupan la centralidad que merecen 
en su estudio, en el cual además de conseguir una ordenación sistemática nada fácil, 
procede a una sustanciosa y pormenorizada crítica de unas instituciones que con 
frecuencia han sido objeto de una utilización torticera y abusiva. Con preocupación 
se destacan las modulaciones en la aplicación de la legislación supletoria, pero sin 
una aplicación uniforme y en ocasiones insuficientemente justificada, lo que lleva a 
una cierta inseguridad jurídica.

En definitiva, se trata de un estudio que consagra a la Prof. Calvo Sánchez como la 
gran especialista en materia de imparcialidad en el ámbito de la doctrina procesalista 
de habla hispana, además en uno de los ámbitos más importantes y complejos como 
es el de la justicia constitucional. Todo ello, como es evidente, sin que pueda achacár-
sele una excesiva especialización, pues en las páginas anteriores se ha demostrado la 
variedad de temas que se han beneficiado de su interés científico en el ámbito de 
nuestra especialidad y su ejemplar disposición a desentrañar los detalles y a proponer 
mejoras para que el proceso, en cada una de sus modalidades, vaya encontrado su 
adecuado acomodo en un ponderado equilibrio entre las directrices fundamentales 
de la imprescindible garantía y de la irrenunciable eficacia.

Lorenzo M. BUJOSA VADELL

Catedrático de Derecho Procesal
Universidad de Salamanca
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